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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Junio 13 de 2023 

 

 

05001 41 05 008 2023 00429 00 

 

Dentro de la acción de tutela promovida por por BEATRIZ ELENA CORONADO 

PATIÑO identificada con C.C. 43.524.090, frente a la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE BELLO, la parte accionante, presenta impugnación al fallo de 

tutela dando a conocer su inconformidad frente a la sentencia de primera instancia 

proferida el 29 de mayo del año en curso, notificado en la misma fecha, sin 

embargo, el citado escrito fue presentado a través del correo institucional el 

sábado 10 de junio de 2023 (ver en el expediente - 16ImpugnaFallo.) 

 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, 

por presentarse de manera extemporánea, se NIEGA la impugnación interpuesta 

por la parte accionante. 

 

En consecuencia, procédase con la remisión del expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 
 
 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
095 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 14 
DE JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 A.M, 
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